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BOLETIM OFICIA! 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

*c?K d l a t a ™ente que los señores Alcaldes y Secretarios 
«iem e s t e B ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

"War en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

T E , " X : O R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
to*.. 6 0 y 6: Madrid-9. Teléis.: Administración. 
,je *0. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y,/ c ' R a : Do ocho v media de la mañana a dos 

^ed?n de ¡3 tarde. Para el oúblico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo. 60. Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «r^r-cS», 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del '••^bi*. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca | ) « m > 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas,. tv<kifc-
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta-. 

UNTAMIENTO DE MADRID 
^ Secretaría General 

aco r d^, 0 misión Municipal de Gobierno ha 
W j ' e n sesión de 1 del actual, apro
b ó 0 5 p I i e S ° s de condiciones del con
s t a C O n t r a t a r l a s obras de pavi-

%z 7ón d e l a c a l l e d e R a m o n y Ca^> 
^ad i g ^ o r i e t a de Nuestra Señora de 

!^ a J u Pe y la avenida de Alfonso XIII. 
>e jjaj. ^Presados pliegos de condiciones 
del e

 n de manifiesto en la Secretaría 
4( Q X c e ^entísimo Ayuntamiento (Sección 
¡a Qj-3?^3dación), en las horas de diez de 
Oc}j0 *??na a una de la tarde,.durante los 
Í QUn hábiles siguientes al en que este 
Op, C l ° aparezca inserto en el B O L E T Í N 
P l a í Q

A L de la provincia, dentro de cuyo 
^ c i 0

 p o d r a n presentarse cuantas recla-
Plie

 n e s sean procedentes contra dichos 
ie q° s d e condiciones; en la inteligencia 
^Uc"* ^^scurridos los ocho días antes 
^ c S 0 n a d o s n o h a b r á y* l u § a r a r e c l a ~ 
ías

 n alguna, y se tendrán por desecha-
r J^^tas en este caso se presenten. 

Plioj. ^ U e se anuncia al público en cum
io 2 / n t o d e lo dispuesto en el artícu
lo c del Reglamento de Contratación de 
$t i f o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

16 de junio de 1977.—El Se-
^ " l 0 general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.109) 

LICITACIONES PUBLICAS 
^ ? ^ e t 0 : Subasta de obras de pavimen
ta, n de la calle de León V. de Arme-

T* 
í>jP°: 3.476.247 pesetas, 

los - 0 S : Tres meses para la ejecución y 
hT°S d e g a rantía. 
t̂an P o r certificaciones de obras eje-

^ün¡ a s > s e § u n informe de la Intervención 
¿" cipal. 

k def a n - t í a s : Provisional, 57.144 pesetas; 
aiin " n i t iva se señalará conforme deter-
$¡S 6 1 a r t l ' culo 82 del Reglamento de 
|6s ratación de las Corporaciones Loca-

^ Modelo de proposición 
veCj^n (en representación de ), 
*H 0 de c o n domicilio en , 
'demisión del Documento Nacional de 
Wieg

 a d número , enterado de los 
Hos de condiciones, presupuesto y pla-
PtyjJ r e gir en la subasta de obras de 

n t a c i o n de la calle de León V. de 
n i a « se compromete a su ejecución, 
r e § 1 ° a l°s mismos, ofreciendo una 

(en letra) por ciento res-
i A s ; i I o s P r e c i o s tipo, 
'o j € . 1'srno se obliga al cumplimiento de 
^Orai ° reglamentado en materia 
50ciai ' e n especial previsión y seguridad 
ío]a y protección a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.110) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento del aparcamiento en el Centro 
de Reconocimiento de Ruidos, sito en el 
paseo de la Bombilla. 

Tipo: 307.774 pesetas. 
Plazos: Diez días para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 6.116 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento del aparcamiento en el 
Centro de Reconocimiento de Ruidos, si
to en el paseo de la Bombilla, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los. precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1977.—El Se-

j cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.111) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación e instalación de servicios comple
mentarios en la calle de Aizgorri. 

Tipo: 1.858.323 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 32.875 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de (, 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Aizgorri, 
se compromete a su ejecución, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
labora], en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.112) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento viario indispensable y provisio
nal de la colonia de Valdeconejos. 

Tipo: 17.249.354 pesetas. 
Plazos: Noventa días para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 202.494 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ......), 

vecino de — . . , con domicilio en ., 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los; 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento viario indispensable y 
provisional de la colonia de Valdeconejos, 
se compromete a su ejecución, con arre-*, 
glo a los mismos, ofreciendo una baja de! 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1977.—El Se-

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.113) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres 

REVERSION DE PARCELA SOBRANTE D E L A 
CONCESION FERROVIARIA DEL "¡F. C. D E L 

TAJUÑA, S. A . " 

Por Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1971 fué declarada sobrante de 1* 
concesión ferroviaria de la que es titular 
la "Cía. del F. C del Tajuña, S. A . " , la 
parcela número 165 del polígono fiscal nú
mero 34 del término municipal de Ar-
ganda del Rey. 

Dicha disposición ordenaba también la 
práctica del deslinde de la mencionada 
parcela y el levantamiento del acta co
rrespondiente. Practicados ambos trámi
tes fué aprobada dicha acta por el exce
lentísimo señor Ministro, con ciertas mo--
dificaciones que determinan una variación 
en la superficie y configuración de la ci
tada parcela, según queda reflejado en la 
Orden ministerial aprobatoria del acta de 
deslinde en relación con dicha acta y el 
plano correspondiente, que obran .en esta 
Primera Jefatura Regional de Transportes 
Te/restres. 

A 
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Lo que se hace público para conoci
miento de los posibles propietarios expro
piados en su día, o sus causahabientes, 
quienes deberán comparecer en esta Je
fatura (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Madrid) en el plazo de un 
mes, a efectos de alegar sus derechos e 
intereses para la iniciación, en su caso, 
del correspondiente expediente de rever
sión, bien entendido que si transcurrido 
dicho plazo no ejercitasen tales derechos 
se entenderán decaídos en los mismos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 
de la vigente ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 
• Madrid, 8 de junio de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C.—5.582) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

CONCESION DE A G U A S PUBLICAS 
Habiéndose formulado en esta Comi

saría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Grupo Sin
dical de Colonización Núm. 17.227-M". 

Domicilio: Calle Nueva, sin número, 
Barajas de Meló (Cuenca). 

Representante: Don Ambrosio Regidor 
C-arcía. 

Domicilio: Calle Nueva, sin número, 
Barajas de Meló (Cuenca). 

Clase de aprovechamiento: Riego por 
aspersión de 470 hectáreas. 

Cantidad de agua que se pide: 282 li
tros/segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tajo. 

Término municipal en que radican las 
obras: Barajas de Meló (Cuenca). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. (A. 13.353/77.) 

Madrid, 8 de junio de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—5.578) (O.—12.055) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
AUTORIZACION PARA EXTRACCION 

DE ARIDOS 

' A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Juan Báez 
Benito. 

Domicilio: Santiago, núm. 11, Aranjuez i 
/Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 150 metros de longitud, si

tuado a 50 metros aguas abajo de " V i 
veros Castilla", terminando a los 150 me
tros aguas abajo de don Jesús del Cerro. 

Término municipal: Aranjuez (Madrid). 
Toda reclamación u observación deberá 

plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A. R. 
78/77-M.) 

Madrid, 2 de junio de 1.977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—5.579) (O.—12.056) 

MÜSHSTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA NACIONAL 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Silvia Fadrique Jiménez. 
Fabiola López Sánchez. . 
María Jesús Molina Figuera. 
Elena Nieto Puig. 
Araceli Asensio Moreno. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 11 de junio de 1977.—El se

gundo Jefe del Servicio, Joaquín Mendoza 
Paniza. 

(G.—884) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de las siguientes 
líneas eléctricas, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Ibéri c a 
Iberduero, S. A.'*, con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL15-1.313. 
La instalación se efectuará en término 

de Torrejón de la Calzada y tiene por 
objeto alimentar al C. T. Castillo. Tiene 
su origen en la línea a 15 KV. T. Calza
da-Griñón y su final en línea subterránea 
al C. T. Castillo. 

Características: Línea eléctrica aérea a 
15 KV. , s/c, sobre apoyos metálicos y 
de hormigón, con una longitud de 385 
metros, conductor L. A. 30. Esta línea 
será alimentada desde la E. T. D. "Hu
manes" (55SE45/10). Los materiales a em
plear son de procedencia nacional. Pre
supuesto: 67.410 pesetas. Núm. p. 2.580. 

Línea 55EL15-1.314. 
La instalación se efectuará en término 

de Parla y tiene por objeto alimentar al 
C. T. A. Pozos Ayuntamiento número 2. 
Tiene su origen en la línea a 15 KV. aco
metida al C. T. A. Pozos Ayuntamiento 
y su final en el C. T. A. Pozos Ayunta
miento número 2. 

Características: Línea eléctrica aérea a 
15 KV. , sobre apoyos de hormigón, con 
una longitud de 504 metros, conductor 
L. A. 30. Esta línea será alimentada des
de la E. T. D. "Pinto" (55SE45/8). Los 
materiales a emplear son de procedencia 
nacional. Presupuesto: 79.410 pesetas. Nú
mero p. 2.581. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid, calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 8 de junio de 1977.—Por el 
Delegado provincia, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—5.580) (O.—12.057) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y 

DECLARACION, E N CONCRETO, DE 
SU UTILIDAD PUBLICA 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, las 
siguientes líneas eléctricas, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación: 

Peticionario: Hidroeléctrica Ib é r i c a 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, núm. 102. 

Línea 55EL44-1.310 
La instalación se efectuará en término 

de Leganés y tiene por objeto suministrar 
energía a la E. T. A. "Elca", en el Polí
gono Industrial de Leganés. Tiene su ori
gen en el apoyo núm. 23 de la línea Re-
tamar-Leganés y su final en la E. T. A. 
"Elca". Características: Línea eléctrica 
aérea a 44 KV. , d/c, sobre apoyos metá
licos, con una longitud de 98 metros, con
ductor L A . 30. Esta línea será alimentada 
desde la Subestación "Leganés" 55SE220 1. 
Los materiales a emplear son de proce
dencia nacional. Presupuesto: 53.900 pe
setas. Núm. P. 014-9. 

Línea 55EL44-1.311 
La instalación se efectuará en término 

de Alcorcón y tiene por objeto suminis
trar energía a la E. T. D. "Valderas II". 
Tiene su origen en la línea Piqueñas-Val-
deras y su final en la E. T. D. "Valde
ras II". Características: Línea eléctrica 
aérea a 44 KV. , d/c, sobre apoyos metá
licos, con una longitud de 50 metros, con
ductor LA. 30. Esta línea será alimentada 
desde la Subestación "Leganés" (55SE-
220/1). Los materiales a emplear son de 
procedencia nacional. Presupuesto: 27.500 
pesetas. Núm. P. 004. 

Línea 55EL44-1.312 
La instalación se efectuará en término 

de Alcorcón y tiene por objeto suminis
trar energía a la E. T. D., P. I. "Alcorcón 
número 1". Tiene 'su origen en el apoyo 
número 2 de la línea Valderas-Río Guada
rrama y su final en la E. T. D., P. I. " A l 
corcón núm. 1". Características: Línea 
eléctrica aérea a 44 KV. , d/c, sobre apo
yos metálicos, con una longitud de 70 me
tros, conductor LA. 30. Esta línea será 
alimentada desde la Subestación "Leganés" 
(55SE220'1). Los materiales a emplear son 
de procedencia nacional. Presupuesto: Pe
setas 38.500. Núm. P. 007-1. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid, calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 2 de junio de 1977.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—5.422) (O.—11.932) 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL 
Delegación Regional núm. 10 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
El Ingeniero Jefe de la Delegación Regio

nal número 10 del Catastro Topográ
fico Parcelario, 
Hace saber: Que por el Instituto Geo

gráfico y Catastral se han realizado los 
trabajos del Catastro Topográfico y Par
celario correspondientes a los polígonos 
catastrales que componen este término 
municipal, así como las relaciones de pro
pietarios y superficies cuentas de propie

tarios, como documentos anejos al pl 
parcelario de cada polígono, en los M 
se consignan por orden numérico las P 
celas y subparcelas que comprenden, P » 
o paraje en que cada una se encuen » 
apellidos y nombre del propietario, sup 
ficie y cultivo. e X . 

Todos estos documentos quedan 
puestos al público en la Secretaria 
Ayuntamiento de Miraflores de la ^ 
durante el plazo improrrogable de 
meses, a contar de la publicación del p 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia, en cumplimiento de lo P 
ceptuado en las disposiciones v i S e n | e * ' o S 

Se advierte a los propietarios alee 
que durante dicho plazo y ante la J u 

Pericial deberán identificar sus parce . 
y formular los reparos y observaciones 
a ellos hubiere lugar. Si éstos se retí* ^ 
al nombre consignado en las relaciones 
características, pueden ser modifica 
con los datos que se aporten, siempre 9 
no haya reclamaciones de terceros: s 

refiriesen a la superficie, forma o * 
ción de los linderos, se efectuará la op ^ 
tuna comprobación sobre el terren 
presencia de los propietarios interesa ^ 

La Junta Pericial se hará cargo de 
las reclamaciones que por escrito o 
balmente deseen presentar los i n t e r

o t r 3 

dos o sus representantes o cualquier 
persona o entidad agraria municipal- ^ 
tas reclamaciones podrán referirse no ^ 
solo a las parcelas del reclamante, si 
cualquier otra del polígono, o del t e*™ t e . 
municipal. Las reclamaciones de car ^ 
rísticas serán modificadas de acuerde1 
los nuevos datos que la Junta F e

 ¡ 0 -
aporte, siempre que no haya reclam ^ 
nes de terceros. En este último c a S ? ' e n 

dominio de la parcela se encontrar 
estado de litigio y se hará constar. , 

Lo que se hace público para 8e 

conocimiento. 
Madrid, a 14 de junio de 1977. 

(G. C — 5 - 6 6 

Delegación de 
de la provincia de Ma°rí 

Via sid° 
Por el Ministerio de Hacienda n d

 c 0 l l . 
dictada la Orden ministerial que a

t r a C to 
tinuación se detalla y que en € * 
dice lo siguiente: o r el 

Se aprueba el convenio fiscal ? c\¿\0 
Impuesto sobre el Lujo para el ej 
1977 con la Agrupación de contrio"' ] o S 

tes que a continuación se indica y e 

términos siguientes: 
AGRUPACION ^ 

Fabricación, edición y venta de 1 . 
y cassettes. — Mención: M - H - " A , a S - -
Provincial.—Cuota: 10.603.516 P f ^ g e -
Plazos: 2.—Fecha acuerdo: l " 6 ' 7

 ventaS 
glas de distribución: Volumen de 
y número de personal. „ P o r el 

Madrid, 7 de junio de 1977.—r 

Delegado de Hacienda (Firmado). ^ 
(G. C. ?' 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE HENARES ^ 

Por don Gonzalo Cabrera Lorente.^ 
presentante de "Unión Eléctricai , ^ 
domicilio en Madrid, calle d e l . i¿cen-
Haya, número 53, se ha solicitado ¿ e 

cia municipal necesaria para ^-^c^ 
centro de transformación y dlStJ jjrba-
de energía eléctrica ubicado en 1

 R e V, es 
nización "Luna de Miel", avenida 
Católicos, de esta ciudad. t o s d« 

Lo que se hace público a ^ de 
presentar reclamaciones en el P a Ue 
diez días, a contar del siguiente ai• g ŝ 
aparezca esta publicación en el t c f . 
O F I C I A L de la provincia, conforme ^ r 

mina el artículo 30 del vigente , u . 
mentó de Actividades Molestas, 
bres, Nocivas y Peligrosas. . . \<)l1-

Alcalá de Henares, 8 de junio a 
El Alcalde (Firmado). ,,069) 

(G. C—5.598) ( 0 . - l 2 ü 

Por don Gonzalo Cabrera 
presentante de "Unión Eléctnca ' jtán 
domicilio en Madrid, calle del 
Haya, número 53, se ha solicitado ¿ e 

cia municipal necesaria para ape 
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de la provincia, presentándolas en este 
Ayuntamiento y reclamando ante él. 

Titulcia, a 6 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.613) * (O.—12.087) 

MOJ A D A H O N D A 
Por parte de doña Juana Somoza Sán

chez se ha solicitado licencia para car
nicería, pollería y fiambres en la finca 
número 7 de la calle La Monjita, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Majadahonda, a 10 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.614) (O.—12.088) 

Por parte de "Cyasa" se ha solicitado 
licencia para instalar depósito de gasó-
leo-C en la avenida del Generalísimo, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Majadahonda, a 10 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.615) (O.—12.089) 

Por parte de don Nicolás Blas Corti
na se ha solicitado licencia para instala
ción de una cafetería en el local C de 
la calle Virgen de Iciar, de esta muni
cipalidad. 

Lo que/se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Majadahonda, a 10 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.616) (O.—12.090) 

Por parte de don Enrique Labrandero 
García se ha solicitado licencia para ins
talación de bar en la finca número 5 de 
la calle Santiago Apóstol, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Majadahonda, a 10 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.617) (O.—12.091) 

Por parte de "Colegio María Auxilia
dora" se ha solicitado licencia para ins
talación de depósito de G. L. P. en la 
finca Km. 15,500 de la carretera de La 
Coruña, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Majadahonda, a 4 de junio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.618) (O.—12.092) 

A L C A L A DE HENARES 
No habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de ad
mitidos y excluidos a la oposición con
vocada por este Ayuntamiento para cu
brir en propiedad una plaza de oficial 
electricista, una plaza de oficial albañü y 
una plaza de conductor especial, apareci
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 50. de fecha 28 de febrero 
del corriente año, la misma se eleva a de
finitiva. 

Cumpliendo lo dispuesto en la base 
quinta, de las que rigen la citada opo
sición, el Tribunal calificador se consti
tuye en la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Fer
nando Sancho Thomé, Alcalde-Presiden
te, y como suplente don José Calleja 
Blasco, 6.° Teniente de Alcalde. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Bravo, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local. 

Don Isaac Rodríguez Gómez, profesor 
de E. G. B., en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Don Angel Adolfo Ricondo Gutiérrez, 
Ingeniero Industrial de este Ayuntamien
to, funcionario técnico del servicio. 

Secretario: Don Manuel García Alon
so, funcionario técnico de Administración 
General. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 6-2 del Reglamento para ingreso en la 
Administración Pública, los aspirantes po
drán recusar a los miembros del Tribu
nal, cuando en los mismos concurra al
guna de las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, dándose para ello un pla
zo de quince días a contar del siguiente 
a la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares, 13 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.620) (O.—12.093) 

P E D R E Z U E L A 
El Ayuntamiento de esta Villa, debida

mente autorizado por la Superioridad, tie
ne acordado subasta pública para la ena
jenación de 1.600 m2 de terreno a segre
gar de la parcela 189 del polígono 3, sita 
al paraje de "El Pilar", destinada al fo
mento de la industria local, con sujeción 
al tipo base de ciento sesenta mil pese
tas (160.000 pesetas) para licitación. 

A cuyo efecto en Secretaría municipal 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones y demás documentos, pudiéndo
se presentar reclamaciones, que fueran 
justas, por las personas naturales o jurí
dicas interesadas, en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del Re-
galmento de Contratación de 1953, a par
tir del siguiente día hábil del anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Plazo, lugar y hora de 1¿ presentación 
de proposiciones: Transcurrido el plazo 
de ocho días que antecede, y resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse, 
se abre un nuevo plazo de veinte días 
hábiles siguientes para la presentación d^ 
proposiciones en la Secretaría municipal 
durante las horas hábiles de oficina. 

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Casa Consistorial, a las diez horas del 
día siguiente hábil al en que se cumpla 
los veinte días hábiles anteriormente ci
tados. 

La fianza provisional es del 4 por 100 
del tipo de licitación y la definitiva el 
total pago del remate o adjudicación, 
previo a la firma del contrato. 

El pliego de condiciones económico-fa
cultativas, así como el modelo de propo
sición, se encuentran en el expediente y 
pueden ser examinados por los interesa
dos hasta la fecha señalada para dicho 
acto. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada se celebrará una segunda al si
guiente día hábil, una vez transcurridos 
diez de la primera y a la misma hora y 
en las mismas condiciones. 

Pedrezuela, a 27 de mayo de 1977.— 
El Alcalde, Justo Heras Tejada. 

(G. C—5.621) , (O.—12.094) 

G E T A F E 
Licitación pública 

Objeto: Concurso para adquisición de 
55 contenedores de residuos sólidos ur
banos. 

Tipo: 1.622.500 pesetas. 

Plazo: Veinte días para la entrega y 
un año de garantía. 

Pagos: Se efectuará contra factura del 
adjudicatario conformada por el Servicia 
Técnico Municipal de Industria, conforme 
a lo establecido en el pliego de condi
ciones. 

Garantías: Provisional, 32.450 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de , con domicilio en , 
número , enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuesto para contratar 
la adquisición de 55 contenedores de re
siduos sólidos urbanos, se compromete a. 
su suministro con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento, respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secretaría de este Auntamiento los días, 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca ej último de los anuncios en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia o del Es
tado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Auntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 8 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.644) (O.—12.099) 

Por don José García Cebrián se ha so
licitado apertura de un bar de cuarta ca
tegoría, con emplazamiento calle León,, 
número 6. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 8 de junio de 1977.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—5.645) (O.—12.100) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por Fernando Baulenas Sala, con do

micilio en Madrid, calle de la Princesa, 
número 80, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para almacenamiento de 
gas propano, ubicado en Urbanización 
"Tabla Pintora", sin número, de esta ciu
dad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al en qua 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres. 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 11 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.646) (O.—12.101) 

Por José Luis Blanco Planelles, con do
micilio en Alcalá de Henares, calle Gua
diana, número 24, se ha solicitado licen
cia municipal necesaria para apertura de 
taller mecánico manual rep. automóviles, 
ubicado en calle Río Guadiana, núm. 24, 
de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al en q"e* 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN: 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 11 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.647) (O.—12.102) 

5 de transformación y distribución 
Afli e n ,T g l a e I é c t r i c a ubicado en la calle 
Hp

 § l d o s . s/n., junto al bloque núm. 15, 
L

e s t a ciudad. 
pr

 0 t l u e se hace público a efectos de 
die,6?^1 reclamaciones en el plazo de 
aPar 3 c o n t a r del siguiente al en que 
0Fl

 e z c a esta publicación en el BOLETÍN 
m¡ C l A L de la provincia, conforme deter-
Hení C l a r t í C u l o 30 del vigente Regla
ba ° X T

d e Actividades Molestas, Insalu-
s» Nocivas y Peligrosas. 

El A, a d e Henares, 8 de junio de 1977. 
Alcalde (Firmado). 

l V í- C.—5.599) (O.—12.070) 

ALCOBENDAS 
5¡do°H C l p r e s e n t e s e n a c e saber que han 
de j declarados admitidos a los ejercicios 
C 0 n

a °P°sición para cubrir una plaza de 
en ] S e r ] e d e Colegios Nacionales vacante 

' tyiint p l ? n t i l l a de funcionarios de este 
^tarniento, los únicos aspirantes: 
Juan Francisco Vivancos Rica. 
¿ l c ente Sanz Ruiz. 

c 0 n t
ü ^ a n t e el plazo de quince días hábiles, 

^ados del siguiente hábil de la publi-
c,A L°° de este anuncio en el BOLETÍN O F I -
afe

 d e la provincia, podrán las personas 
a % ] 1 a S * 0 r mular las reclamaciones que 
de e

 d e r e c h o convengan en la Secretaría 
a t r

s t e Ayuntamiento, en horas de nueve 
A l

e c e> sobre exclusiones o inclusiones. 
Au, C , o b e n das, 4 de junio de 1977.—El 

aide accidental, Ramón Sánchez Pérez. 
u C.—5.600) (O.—12.071) 

N A V A L C A R N E R O 
Probado por la Comisión Permanente, 

Corr- e S Í Ó n c e l e b r a d a el día 7 de junio del 
ai l^fe año, por el presente se expone 
a ̂ bhco durante el plazo de quince días, 
<jej de reclamaciones, los Padrones 
t] a r °i tr io municipal que ha de regir en 

Pásente ejercicio de 1977. 
^lcantarillado. 
^nalones. 
p

n trada de carruajes. 
£>zos negros, 
fustes y palomillas. 

E , Nayalcarnero, 10 de junio de 1977.— 
Alcalde (Firmado). 

C.—5.584) (X.—8.464) 

FUENLABRADA 
t0

 n la Secretaría de este Ayuntamien-
ley y , a l o s efectos del artículo 722 de la 
púbr P é § i r n e n Local, se ha expuesto al 
i a n

 e l expediente de la nueva Orde-
|>le

Za fiscal, aprobado por acuerdo del 
v j " 0 de 31 de mayo de 1977, para su 
1977 ^ a P a r tir de primero de enero de 
¡>üien't y que comprende el concepto si-

cji) Ordenanza fiscal sobre contribu
í s especiales. 

^*r°s interesados legítimos podrán for-
! a $

 a r sus reclamaciones con sujeción a 
cj^ormas que se señalan a continua
dla P l a z o de admisión: Quince días há-
¡ik S* a Partir del siguiente a la fecha de 
Opción de este anuncio en el BOLETÍN 

, C I * L de Ja provincia. 
| Oficina de presentación: Ayunta

d o o Delegación de Hacienda. 
5 Organismo ante el que se reclama: 

'pación de Hacienda. 
£| ¡¡enlabrada, a 6 de junio de 1977.— 

Alcalde, Luis Martín Fernández. 
l G - C—5.591) (X.—8.466) 

TITULCIA 
efí n ^ Secretaría municipal, y a los 
de ¡>°s del artículo 698 de la vigente ley 
Púhi s i m e n L o c a l » s e n a l l a expuesto al 
I oiico el Presupuesto extraordinario 1' 
\±7> formado para la obra de pavimen-
p l Q n, que se tramita conforme a lo dis-
c r e ? t 0 P ° r el artículo 4.° del Real De-
J * 0 4 6 6 1977. de 11 de marzo, por el 
c ¡ . e se modifica el régimen de colabora-
y
 n entre l a Administración del Estado 

dos C o rPoraciones Locales, cuyos esta-
en de gastos e ingresos están nivelados 
(j l a cuantía de 6.731.536 pesetas, apro-
<ja

a° conforme a las condiciones señala-
aQ

S e n el artículo 697 del mismo Cuer-
s ¡ . Legal, por esta Corporación en se-

£ de 5 de mayo de 1977. 
^ u ° s interesados legítimos señalados por 
l a s

a r tículo 682 de la citada Ley y por 
.causas inideadas en su artículo 693-3, 
t>la r á n f ° r r n u l a r sus reclamaciones en el 
t>ar*0 de quince días hábiles contados a 
de

 l r del siguiente al de la publicación 
^te anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
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Por don Luis Clavel Clavel, con domi
cilio en Madrid, calle Velázquez, núme
ro 75, se ha solicitado licencia municipal 
necesaria para apertura de ampliación de 
aire acondicionado, ubicado en calle Cid 
Campeador, número 12, bajo, de esta ciu
dad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 13 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.648) (O.—12.103) 

Por "Inmobiliaria Espacio, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Serrano, nú
mero 3, se ha solicitado licencia munici
pal necesaria para apertura de garaje, ubi
cado en calle Arias Montano, sin núme
ro, sótano, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres; 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 11 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.649) (O.—12.104) 

Por el Ayuntamiento de Alcalá de He
nares, con domicilio en Alcalá de Hena
res, plaza de Cervantes, número 12, se 
ha promovido expediente de apertura de 
vertedero controlado municipal, ubicado 
en el barranco de Azaña, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 11 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

.(G. C—5.650) (O.—12.105) 

G U A D A L I X D E L A SIERRA 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci

cios de oposición convocada para la pro
visión de una plaza de auxiliar de admi
nistración general. 

Presidente: Don Manuel Sanz Bláz-
quez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to como titular, y, en su caso, como su
plente, don Andrés Hernán Arias, Tenien
te de Alcalde. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Porta, 
como representante de la Dirección Ge
nera! de Administración Local; don Elias 
Quibén Vázquez, como representante del 
profesorado oficial, y don E. Francisco 
Rodríguez de Puelles, Secretario del 
Ayuntamiento. 

Secretario: Don E. Francisco Rodrí
guez de Puelles, Secretario del Ayunta
miento. 

Lo que se hace público a efectos de re
clamaciones contra estos nombramientos 
en el plazo de quince días hábiles. 

Guadalix de la Sierra, a 24 de mayo 
de 1977.—El Alcalde, Manuel Sanz Bláz-
quez. 

(G. C—5.651) (O.—12.106) 

F U E N L A B R A D A 
Expuesto al público el pliego de con

diciones, sin reclamación alguna, se sa
can a concurso los festejos taurinos de 
esta Villa, que han de tener lugar los días 
15, 16 y 17 de septiembre próximo, por 
un plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Durante el expresado plazo podrán pre
sentarse en la Secretaría de este Ayunta
miento las proposiciones para optar al 
concurso, y las cuales deberán contener 
precio de las entradas y demás detalles, 
conforme se determina en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo citado, al que habrán de ajustar
se los concursantes. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicación de dicho concurso, así 
como no hacer adjudicación alguna, si las 

proposiciones presentadas no convinieran 
o no se ajustasen a las condiciones del 
citado pliego. 

La apertura de plicas tendrá lugar a las 
doce horas en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento, al día siguiente hábil de 
finalizar el plazo de su presentación. 

Fuenlabrada, 14 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.653) (O.—12.118) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

PRESIDENCIA 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden del Ministerio de Justicia de 14 de 
diciembre de 1959 ("Boletín Oficiar" de 
22 del mismo mes), sobre renovación de 
cargos de la Justicia Municipal, con cinco 
años de ejercicio de sus cargos, en rela
ción con el Decreto de 3 de diciembre de 
1959 ("Boletín Oficial" del mismo mes), 
por el presente se hace público el con
curso de la provisión de cargos de la Jus
ticia Municipal que más abajo se citan, 
por llevar los titulares actuales más de 
cinco años en el ejercicio de sus cargos, 
o por haberse producido las vacantes por 
otras causas legales. 

Dichos cargos serán provistos mediante 
concursos celebrados, de conformidad con 
los artículos 65 y siguientes del Decreto 
Orgánico de 19 de junio de 1969, para los 
Jueces de Paz, y los artículos 60 y si
guientes del Decreto Orgánico de 23 de 
abril de 1970, par los Fiscales de Paz. 

Provincia de Madrid 
Juzgado Decano de los de primera ins

tancia y de los de instrucción de Madrid. 
Getafe, Juez municipal sustituto. 
Leganés, Juez municipal sustituto. 
Fuenlabrada, Juez de Paz propietario. 
Pinto. Juez de Paz sustituto. 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Alcalá de Henares, Fiscal municipal 

sustituto (Alcalá de Henares-Torrejón de 
Ardoz). 

Campo Real, Juez de Paz sustituto. 
Fresno de Torote, Juez de Paz sustituto. 
Mejorada del Campo, Juez de Paz pro

pietario y Juez de Paz sustituto. 
Paracuellos del Jarama, Juez de Paz 

propietario. 
Valdeavero, Juez de Paz propietario. 
Villalbilla, Juez de Paz sustituto. 

Partido judicial de Aranjuez 

Fuentidueña de Tajo, Juez de Paz sus
tituto. 

Tielmes de Tajuña, Juez de Paz susti
tuto. 

Valdemoro, Juez de Paz propietario. 
Villarejo de Salvanés, Fiscal de Paz pro

pietario. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Braojos, Juez de Paz sustituto. 
Garganta de los Montes, Juez de Paz 

propietario y Juez de Paz sustituto. 
Hoyo de Manzanares, Juez de Paz pro

pietario. 
Navacerrada, Juez de Paz sustituto. 
Pin illa del Valle, Fiscal de Paz propie

tario. 
Puebla de la Sierra, Juez de Paz susti

tuto. 
Puentes Viejas, Juez de Paz propie

tario. 
Robledillo de la Jara, Juez de Paz pro

pietario. 
La Serna del Monte, Juez de Paz pro

pietario. 
Somosierra, Juez de Paz propietario. 
Soto del Real, Fiscal de Paz sustituto. 
Torremocha del Jarama, Juez de Paz 

propietario y Juez de Paz sustituto. 

Partido judicial de Navalcarnero 
Navalcarnero, Juez comarcal sustituto. 
Pelayos de la Presa, Juez de Paz pro

pietario y Fiscal de Paz propietario. 
Pozuelo de Alarcón, Fiscal de Paz pro

pietario. 

Partido judicial de San Lorenzo 
del Escorial 

San Lorenzo del Escorial, Juez comar
cal sustituto. 

Cercedilla, Juez de Paz sustituto. 

Colmenar del Arroyo, Juez de Paz sus
tituto. 

Las Rozas, Fiscal de Paz propietario. 
Santa María de la Alameda, Fiscal de 

Paz propietario. 
Los que aspiren a dichos cargos debe

rán presentar las solicitudes acompañadas 
de los documentos que exigen los citados 
Decretos Orgánicos en los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción respectivos, 
dentro de los treinta días naturales al de 
la publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 13 de junio de 1977.—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.577) 

que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los m1 " 
mos, sin destinarse a su extinción el P r 

ció del remate. 
Cuarta 

El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, y para su Pu b l i <ja C^¡¡ 
con veinte días, al menos, de a n t e l afLN 

al señalado para la subasta, en el Boj*r 
OFICIAL de esta provincia, a veinte dej^ 
nio de mil novecientos setenta y siete-
Secretario (Firmado).—El Juez de pnm e i 

instancia (Firmado). 

(A.-8.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Mag» s t r ^ 
do-Juez de primera instancia num 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pejjj 

den autos de juicio ejecutivo número 
trescientos treinta y cinco-A de m" 
vecientos setenta y cuatro, instados V 
el Procurador don Alejandro Vázquez 
laya, en nombre de don Javier A m a

T o . 
Rilova, contra don Miguel Morales 
la, sobre pago de cantidad, en l o s . ^ 0 

por proveído de este día se ha acor 
sacar de nuevo a pública y primera su 
ta, por término de ocho días y p r

b 3 r , 
de tasación, los siguientes bienes em 
gados a dicho deudor: m a-

Un automóvil marca "Seat", 1 ¿ 4 ' 
trícula M-8874-B. f C a 

Un tocadiscos estereofónico m a 
"Dual", con dos bailes. . „ t a -

Un aparato de televisión "Iberia . 
maño mediano. t < t a r n a-

Un frigorífico marca "Aspes", 
ño mediano. s y 

Una cocina de gas, de cuatro fneS 
horno. la 

Dichos bienes han sido tasados ^ - e r ] . 
cantidad de noventa y un mil ocho 
tas pesetas. ^ña-

Para el acto de la subasta se «a ¡ a S 

lado el día once de julio próxim0* e S t e 

once horas, en la Sala audiencia ^m e I-o 
Juzgado, calle del Almirante, n U 

once, bajo las condiciones siguientes-
Que servirá de tipo de subasta e 

ció de tasación, y no se admitirán P
a r t e s 

ras que no cubran las dos terceras P 
de tal tipo. e n e\ 

Que los que quieren tomar P A R T E
T E en 

remate deberán consignar previameni < ¡ 
la mesa del Juzgado o establecimient „ 
blico destinado al efecto, el diez por ^ 
to de indicado tipo, sin cuyo requisi 
serán admitidos." ¿eid°r 

Los bienes están en poder del ^ e $ . 
que habita en esta capital, calle de 
cas, número uno, cuarto C. R 0 I K T ! N 

Y para su publicación en el 1 5 : e l 
OFICIAL de esta provincia se exp ¿ e 

presente en Madrid, a diez de g e. 
mil novecientos setenta y siete. r\. 
cretario, Antonio Zurita.—El Juez a 
mera instancia, José Guelbenzu. ^ 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO •, 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. * e . 
trado-Juez de primera instancia 
ro nueve de Madrid. ^ Q se 
Hago saber: Que en este J u z s a

c o n el 
tramitan autos de juicio ejecutivo fl0, 
número ciernto cuarenta y seis de rn ^ 
vecientos setenta y cinco-A, a | n s t a

s 

"Chrysler Organización Financiera, • 
representada por el Procurador d° 
nuel del Valle Lozano, contra dom ¿ e 

Luis López Escalada, sobre reclama ^ 
cantidad, en cuyo procedimiento P $ r 

videncia de esta fecha se ha a C ? r d a por 
car a la venta en pública s n ¿ > a ¿ po{ 

primera vez y término de ocho « ¿ b a r -
el precio de tasación, el vehícu 1 0

 a nda-
g ado como de la propiedad del dei 
do, siguiente: „ Qf, cOn 

Un automóvil marca "Dodge . 'qS y 
motor de gasolina, de seis cilin ^ 
22,6 HP., número NO-14180. bastía ^ 
mero 68215815, fabricado el ^^ricial-
matrícula M-804.784, valorado P 
mente en sesenta mil pesetas. _ j a de 

j La subasta tendrá lugar en la ^ c alle 
audiencia de este Juzgado, sito en 
del Almirante, número once, el 

^ROVIDIMIAS JUDICIALES 
MToodos de Primero 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en auots ejecutivos mil ochenta 
y cinco de mil novecientos setenta y cinco, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Reynolds, en nombre y 
representación de "Sociedad General de 
Obras y Construcciones, S. A . " (OBRAS-
CON), contra "Peninsular de Edificacio
nes, S. A . " , en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Las viviendas y locales de tres edificios 
en Guadalajara, calle Pastrana, con vuelta 
a la de Cogolludo, propiedad de la deman
dada y construidas por la actora, que fi
guran inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Guadalajara, con los siguientes 
datos: 

Al tomo 1.024, folio 189, finca núme
ro 15.241. 

A l tomo 1.050, libro 186, folios 75 y 
106 al 248, números pares, ambos inclu
sive, las fincas números 16.354 al 16.498, 
pares también, ambos inclusive. 

A l tomo 1.053, libro 187 y folios 1 al 
49 impares, ambos inclusive, y 69 al 249 
impares, ambos inclusive, las fincas nú
meros 16.500 al 16.730 pares, ambos in
clusive. 

A l tomo 1.054, libro 188 y folios 1 al 
11 y 31 al 77 impares, ambos inclusive, 
las fincas números 16.732 al 16.790 pares, 
ambos inslusive. 

La descripción extensa de dichas fincas 
se encuentra en la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad unida a 
los autos. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número uno de Ma
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número cuarenta y dos, piso tercero, se 
ha señalado el día veintiséis de julio de 
mil novecientos setenta y siete, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cincuenta y ocho millones quinientas se
senta y tres mil noventa y cuatro pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos, que re
sulta después de deducir las cargas an
teriores a la tasación pericial, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
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de julio próximo, y hora de las once de 
5 1 1 mañana, bajo las siguientes condicio
nes: 
. Los presuntos licitadores deberán con-

Sl8nar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to» el diez por ciento por lo menos el 
°Po de tasación, sin cuyo requisito no se-

r«n admitidos. 
No se admitirán posturas que no cu-

' b ran las dos terceras partes, por lo rae-
n e s . del indicado tipo, pudiendo hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 
. La consignación de la totalidad del pre

cio del remate deberá verificarse dentro 
d e los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madrid, a once de junio de 
nül novecientos setenta y siete. — El Sé-
cetario (Firmado).—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—8.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
Queve de Madrid. 

saber: Que en este Juzgado se 
Gamitan autos de juicio ejecutivo con el 
numero mil sesenta y ocho de mil nove-
rentos setenta y cinco-A, a instancia de 
Dacapo-Madrid, S. A . " , representada por 

e l Procurador don Manuel del Valle Lo-
^no, contra don Jesús García González, 
V ecino de Madrid, calle de Santurce, nú
mero setenta y cuatro, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento por 
Providencia de esta fecha se ha acordado 
S a c a r a la venta en pública subasta, por 
Pnmera vez, término de ocho días y pre-
£ 1 0 de tasación, los bienes muebles em
bargados como de la propiedad del de-
andado, siguientes: 
. Un camión marca "Pegaso", matrícu-
1 4 TO-37.467, y una máquina de escribir 
m a r c a "Olivetti", modelo Línea 90, de 160 
esPacios, valorados pericialmente en dos-
lentas cuatro mil pesetas (204.000 pese
tas». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día once 
de julio próximo, y hora de las once de 
S u rnañana, bajo las siguientes condicio
nes; 
, No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo menos, 
W tipo de tasación, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

. Los presuntos licitadores deberán con-
^gnar previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
S d i e z por ciento, por lo menos, del in
dicado ÍÍDO, sin cuyo requisito no serán 
admitidos*. 

. La consignación de la totalidad del pre-
del remate deberá verificarse dentro 

de los tres días siguientes a ser aprobado. 
Dado en Madrid, a once de junio de mil 

novecientos setenta y siete.—El Secre
t o (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
° ° n Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once de los de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

*n este Juzgado, y con el número ciento 
l ncuenta y siete de mil novecientos se

cuta, se siguen autos de juicio ejecutivo 
Procedentes del extinguido Juzgado núme-
o veintiséis, a instancia del Procurador 
enor Muñoz Ramírez, en nombre y re-

Presentación del "Banco de Crédito In
dustrial, S. A . " , contra la comoañía mer-
pntil "Afrodisio Aguado, S. A . " , sobre 
aclamación ^ e cantidad, en los cuales por 

Providencia de esta fecha se ha acordado 
facar a la venta en pública y segunda su-
asta, por término de ocho días, los bie-
* embargados a la demandada, y que 
^ontinuación se describen: 

v.Ouinientos libros de la obra "La Reina 
l c t o r i a de Cerca", por don Mariano Gó-

m e z Santos. 
Quinientos ejemplares de "Enciclope-

d l a d e la Biblia". 
j para dicho acto, que tendrá lugar en 
a Sala audiencia de este Juzgado de pH-
~J?ra instancia número once, sito en la 
rfüe de María de Molina, número cuaren-
Q y dos, cuarto, se ha señalado el día 

catorce del próximo mes de julio, a las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada subas

ta la cantidad de ciento cuarenta mil seis
cientas veinticinco pesetas, rebajado ya el 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en dicho acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una can
tidad igual al menos al diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a tres de junio de mil 

novecientos setenta y siete, para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos noventa y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, se si
gue a instancia de don José Antonio Ve
na Gutiérrez, casado con doña Flora Fuen
santa Núñez Ortega, ambos con domicilio 
en Puerto del Rey, número nueve, de esta 
capital, expediente de dominio sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente: 

Casa de una sola planta, construida de 
barro y yeso, sita en la Colonia que lla
man de "Doña Carlota" y su calle del 
Dulce Nombre de María, donde está se
ñalada con el número doce, tiene su fa
chada mirando al Saliente, y linda: por 
la izquierda, con la casa número diez de 
dicha calle, proüiedad de doña Soledad N. , 
hoy de don Juan de Pedro Redondo; por 
la derecha, con la casa número catorce 
de la referida calle, propiedad de don 
José Tulón, hoy de don José Romero Bo
nilla, y por el testero o espalda, con la 
casa de don Adolfo Balaguer, hoy de don 
Benito Ortega Rodríguez, que constituye 
el número seis de la calle del Puerto del 
Rey. Comprende una superficie de mil 
trescientos pies cuadrados, equivalentes a 
noventa y dos metros ochenta y ocho de
címetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número diez de Madrid a nombre de doña 
Isabel López Campillo y de sus hijas doña 
Luisa y doña Gregoria Alvarez López, al 
tomo ciento diez, folio ciento sesenta y 
seis, finca dos mil novecientos cincuenta 
y siete, inscripción sexta. 

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado citar por edictos, por su igno
rado paradero, a los titulares registra-
Ies doña Isabel López Campillo y sus hi
jas doña Luisa y doña Gregoria Alvarez 
López, así como convocar a las personas 
ignoradas a las que pudiera perjudicar di
cha inscripción, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados a partir de 
la publicación del presente, puedan com
parecer ante este Juzgado, sito en María 
de Molina, número cuarenta y dos, cuar
to derecha, de esta capital, a alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N ' OFICIAL de la provincia de 
Madrid expido el presente, que firmo en 
Madrid, a treinta de mayo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario, 
Manuel Maraver Verdiguier. — El Juez de 
primera instancia, Carlos de la Vega Be-
nayas. 

(A.—8.752) 

mil novecientos setenta y seis, a instancia 
de "Financieras Agrupadas, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don José Sánchez Jáuregui, contra la 
entidad "Humara y Compañía, Sociedad 
Anónima", y don Francisco Javier Huma
ra Gándara, sobre reclamación de seis
cientas sesenta mil ochocientas treinta y 
cuatro pesetas de principal y otras dos
cientas cincuenta mil pesetas para gastos 
y costas, en los que se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, seis de diciem

bre de mil novecientos setenta y seis.—El 
ilustrísimo señor don Jaime Juárez Juá
rez, Magistrado-Juez de primera instancia 
número doce de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Financieras Agrupa
das, Sociedad Anónima", representada por 
el Procurador don José Sánchez Jáuregui y 
defendido por el Letrado don Agustín 
Calvo, contra "Humara y Compañía, So
ciedad Anónima", y don Francisco Ja
vier Humara Gándara, declarado en rebel
día; sobre pago de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y, en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor "Humara y Compañía, Socie
dad Anónima", y don Francisco Javier 
Humara Gándara, y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor "Finan
cieras Agrupadas, S. A . " , de la cantidad 
de seiscientas sesenta mil ochocientas 
treinta y cuatro pesetas, importe del prin
cipal que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éstos y las costas causa
das y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demapdado.— 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
por edictos, a no ser que tenga luagr la 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jaime Juárez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
entidad "Humara y Compañía, Sociedad 
Anónima", y a don Francisco Javier Hu
mara Gándara, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Madrid, a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Secretario (Firmado). 

(A.—8.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número doce se siguen autos de juicio eje
cutivo número novecientos veintiuno de 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Juez de 
primera instancia número doce de esta ca
pital, en autos ejecutivos número doscien
tos sesenta y cuatro de mil novecientos 
setenta y seis, que se siguen a instancia 
de "Financiera Venta Vehículos, Sociedad 
Anónima", contra "Foimar, Sociedad Anó
nima", y otro, en reclamación de canti
dad, se saca a pública subasta, por pri
mera vez, tipo de tasación y término de 
ocho días, lo siguiente: 

Un horno eléctrico, marca "Unitemp", 
número J-IU-AL. 128.204-E, serie 41.523. 

Y se previene: 
Que dicha subasta tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
María de Molina, cuarenta y dos, cuarto, 
de Madrid, el día dos de septiembre pró
ximo, a las doce de su mañana. 

Que el tipo de subasta es el de dos
cientas cincuenta mil pesetas, por que 
tal horno fué tasado. 

Oue para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento, 
al menos, del tipo de subasta, cantidades 
que serán devueltas en el mismo acto a 
los que no resultaren rematantes. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Y que el horno se encuentra deposi
tado en el domicilio de la entidad de 
mandada, en Badalona, Carretera Nacio
nal II, kilómetro 636, donde podrá ser 
examinado. 

Dado en Madrid, a once de junio de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.840) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número ciento 
treinta de mil novecientos setenta y cin
co, a instancia de "Flaminia, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate, contra don Rafael Villanueva 
Belmonte, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, de lo siguiente: 

"Registro de la Propiedad número dos. 
Inscrito al tomo mil trescientos setenta y 
cinco, libro quinientos treinta y tres, fo
lio ciento treinta y cinco, finca catorce 
mil cuatrocientos veintinueve. Vivienda 
izquierda, sexta planta o ático, escalera A , 
de la calle Fernán González, número 
treinta y uno antiguo, treinta y tres mo
derno. Ocupa el cuadrante Suroeste del 
edificio y tiene su acceso por la escalera 
principal adyacente al ascensor. Límites: 
Oeste, con la calle de Fernán González; 
al Sur, con la calle de O'Donnell, número 
cuarenta y siete, y patio mancomunado 
interior; Este, al mismo patio y vivienda 
derecha de la misma planta, de la esca
lera B, y Norte, con el patio central, es
calera, ascensor, vivienda derecha de la 
escalera A , todo ello de la misma planta. 
Consta de seis habitaciones y, además, 
hall, cocina, oficio, cuarto de baño y dos 
cuartos de aseo. Tiene una terraza con 
fachada a la calle de Fernán González, con 
tres huecos que comunican con la misma, 
dos al patio mancomunado interior y tres 
al patio central del edificio y dos patini
llos de ventilación". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, se ha señalado el 
próximo día veintiuno l̂e septiembre, a 
a las once horas de su mañana, sirvien
do de tipo para la misma la cantidad de 
dos millones seiscientas cinco mil cua
renta pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, sin lo cual no serán admitidos a 
licitación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publicación en 
los "Boletines Oficiales" de esta provin
cia y del Estado expido el presente, que 
firmo en Madrid, a siete de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El Secreta
rio (Firmado). — Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el présente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado - Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, se haoe saber que 
en este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de herederos abintestato 
de doña Carmen Miguel Agundez, hija de 
Timoteo y de Cipriana, soltera, que fa
lleció en esta capital, de la que era na
tural y vecina, el día veintiuno de febre
ro de mil novecientos setenta y siete, sin 
otorgar testamento, habiendo compareci
do reclamando su herencia su hermana de 
doble vínculo doña Rufina Liduvinda M i 
guel y Agundez, promotora de aludido 
expediente, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que en el 
término de treinta díaá, siguientes a la 
publicación o fijación de este anuncio, 
comparezcan ante este Juzgado de prime
ra instancia número trece de Madrid, sito 
en María de Molina, cuarenta y dos, quin
to derecha, reclamándolo. 

| Y para su publicación en el B O L E T Í N 
' OFICIAL de esta provincia se expide el pre

sente, que firmo en Madrid, a veinte de 
[ mayo de mil novecientos setenta y siete.— 
1 El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 

5 
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El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.785) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil seiscientos cincuenta y ocho de mil 
novecientos setenta y cinco, seguidos a 
instancia del "Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima", contra don Leonardo 
Sandonis Fernández, sobre reclamación de 
cantidad; en cuyos autos, y por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

"Piso segundo B, escalera derecha, de 
la finca números veintidós y veinticuatro 
de la calle de Sánchez Diez, de esta ca
pital, que linda: al Norte, con caja de es
calera, descansillo y patio interior de lu
ces; Sur, terrenos de bienes nacionales; 
Este, patio interior de luces y piso le
tra C de la escalera izquierda, y Oeste, 
descansillo y piso letra A de la escalera 
derecha. Comprende 71,33 metros cuadra
dos, construidos ochenta y cuatro metros 
cuadrados. Cuota, 1,20 por 100. Se com
pone de varias habitaciones, servicios, un 
trastero de 3,20 metros cuadrados y 947 
metros cuadrados de parte proporcional 
de las zonas comunes. Está inscrito en 
el Registro de la Propiedad número die
cisiete, al tomo ciento noventa y siete, 
folio doscientos veintiuno, finca catorce 
mil novecientos cuarenta, Canillejas". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este 
Juzgado, se señala el próximo día veinti
nueve de septiembre, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma el de dos millones ciento cincuenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su inserción en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta provincia expido el presente, que fir
mo en Madrid, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El Secreta
rio (Firmado). — Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.839) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el número 
doscientos sesenta y seis de mil novecien
tos setenta y seis, se siguen autos sobre 
menor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, a instancia de herederos de doña 
Concepción y doña Josefa García Morillo, 
representada por el Procurador señor H i 
dalgo Senén, contra don Miguel Ramos 
Bravo, mayor de edad, vecino de Madrid, 
bloque doscientos cinco, número tres, 
bajo izquierda, "Ciudad de Los Angeles", 
industrial, en reclamación de ciento cin
cuenta y siete mil trescientas treinta y 
tres pesetas de principal, más ochenta mil 
pesetas para costas; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose 
para que ello tenga lugar el día treinta de 
septiembre próximo y hora de las once 
de su mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Molina, cua
renta y dos, sexto. 

Finca objeto de subasta 
Piso bajo izquierda, casa B, bloque dos

cientos cinco, de la "Ciudad de Los A n 
geles" (Madrid-Villaverde). Consta de co-
comedor estar, dos dormitorios, cocina, 
aseo y vestíbulo, superficie cuarenta y cin
co metros cuadrados. Linda: al frente, con 
rellano de escalera y piso derecha e iz
quierda en zona ajardinada; al fondo, con 
casa A de este mismo bloque y zona ajar
dinada. Cuota, 2,75 por 100. Fué adqui
rida por el demandado don Miguel Ramos 
Bravo y su esposa, doña Cristina Sánchez 
Benito, para su sociedad conyugal por 
compra a don Benajamín Lignori García, 
ante el Notario de Madrid don Alberto 
Bailarín Marcial, en veintiuno .de enero 
de mil novecientos setenta. Inscripción: 
Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad dieciséis a nombre del demandado, 
al folio ciento sesenta y siete, tomo cien
to ochenta y nueve de Villaverde, qui
nientos catorce del archivo, inscripción 
tercera. 

Valorada en quinientas noventa mil 
ochocientas treinta y tres pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Madrid, a catorce de junio de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte, sin testar, de don Marcelino Tran
que López, nacido en Valmojado (Tole
do), hijo de Clodoaldo y de Aurelia, el 
día veintidós de mayo de mil novecientos 
diecisiete, y fallecido en Madrid el día 
tres de marzo de mil novecientos setenta 
y siete, en estado de soltero, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, reclaman
do la herencia su hermana doña Angeles 
Tranque López. 

Al propio tiempo se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarlo dentro del 
término de treinta días ante el Juzgado 
de orimera instancia número diecisiete de 
esta capital, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, en el que 
se tramita el expediente de declaración 
de herederos del expresado don Marcelino 
Tranque López. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a tres de junio de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.786) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

Don Juan Antonio Rodríguez Gil, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de suspensión de pagos 
de la sociedad "Pinturas y Esmaltes El 
Halcón, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Sampere, en el que por 
auto de esta fecha —primero de junio de 
mil novecientos setenta y siete— se ha 
declarado a la mencionada sociedad en 
estado de suspensión de pagos, conside
rándola en el de insolvencia provisional; 
y acordándose convocar a los señores 
acreedores a Junta general de acreedores, 
para la que se ha señalado el día dieci

nueve de septiembre del corriente año y 
hora de las once de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero, a primero de ju
nio de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.791) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

Don Luis Román Puerta Luis, Juez de 
primera instancia de Aranjuez y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en vir

tud de lo acordado en auto de esta fecha, 
dictado en juicio ejecutivo tramitado por 
este Juzgado con el número veintiuno de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia del "Banco de Levante, S. A . " , re
presentado por el Procurador don José 
María Herranz Moreno, contra don Isi
doro Anguita León, con domicilio en Val-
demoro (Madrid), paseo del Prado núme
ro catorce, sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo de tasación, los bienes embargados 
al demandado en el mencionado procedi
miento, teniendo lugar dicha subasta el día 
veintidós de julio próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Antonio, número 
once, de Aranjuez. 

Los bienes objeto de subasta son lo» 
siguientes: 

1. Terreno edificable en término de 
Valdemoro, al sitio de San Sebastián, Valle 
de San Sebastián y Huertas de Antón. 
Ocupa una superficie de 30.731 metros y 
75 decímetros cuadrados, según la reali
dad, y según el Registro de 29.283 me
tros cuadrados. Linda: al Norte, con cam
po de fútbol, edificio destinado a escue
las, finca de los hermanos Figueras Orihue-
la, herederos de Gregorio Alguacil y José 
Nieto Cañada; Sur, finca de los herma
nos Figueras Orihuela, hermanos Carrero, 
Antonio Díaz y Aniceto del Río; Este, 
con Facundo Carrero, herederos de Grego
rio Alguacil y José Nieto Cañada, y Oes
te, con fincas de los hermanos Figueras 
Orihuela y Carmen Romero. Dentro del 
perímetro de esta finca existe un pozo 
noria, depósito de agua, una pequeña ca
sita, otro pozo, estanque, instalación eléc
trica para extracción de agua, acequias de 
riego y casa, y las edificaciones siguientes: 

A) Nave industrial formada por una 
edificación de 40 metros por 100 metros, 
en total 4.000 metros cuadrados, con dos 
puertas en fachada principal de dos metros 
por dos metros 20 centímetros, y una puer
ta en los laterales de tres por cuatro me
tros. 

B) Un almacén y oficinas que consti
tuye una unidad de 20 por 40 metros, o 
sea, 800 metros cuadrados, con tres plan
tas, de cuatro metros de altura la planta 
baja y tres metros 50 centímetros cada 
una de las otras dos, con cubierta a cua
tro aguas. 

C) Otra nave industrial colindante con 
la reseñada en la letra A), formada por 
una edificación de 60 metros por 20, más 
un anexo de nueve metros por 20, en to
tal 1.380 metros cuadrados, de fábrica 
de ladrillo y estructura metálica. 

D) Otra nave industrial aislada, for
mada por una edificación de 10 por 40 
metros, en total 400 metros, también de 
fábrica de ladrillo y estructura metálica. 

E) Una nave en la parte Este de la 
finca, que tiene la forma de un cuadrilá
tero irregular, con una superficie interior 
de 1.644 metros cuadrados, totalmente diá
fana; su cerramiento es de muros de fá
brica de ladrillos de hueco doble, de un 
pie, enfoscado por ambas caras; su es
tructura es de hierro laminado, teniendo 
su cubierta de fibrocemento de placas, con 
canalones de cinc; está dotada de ventana
les de hormigón vibrado y sus puertas son 
metálicas de corredera. 

F) Un grupo de construcciones cone
xas, que ocupan el contorno de la finca 
por el Norte, Oeste y Sur, construida so
bre una superficie de 966 metros 60 de
címetros cuadrados. Su cerramiento es de 
ladrillo macizo enfoscado por ambas ca
ras; su cubierta es de fibrocemento con 
placas traslúcidas para su iluminación in
terior, y la parte destinada a taller mecá
nico, de estructura metálica; sus venta
nales son de hormigón vibrado y sus puer
tas metálicas. 

Esta construcción está divivida en com
partimentos destinados a taller mecánico, 
nave de aglomerado, taller de afilado, al
macén de materias primas, silos, m o d . e " 
los, taller de reparaciones, laboratorios a 
barnizado, compresores, nave de lijado y 
pulido, sección de barnizado, almacén ae 
poliéster y materias inflamables y otra 
pequeñas dependencias, todo con elemen
tos integrantes o complementarios de a 
industria que dentro del complejo se nal» 
instalada. 

G) Una nave industrial que tiene for
ma rectangular, midiendo los lados meno
res 23 metros cada uno de ellas, mientras 
que los lados mayores tienen una longitud 
de 168 metros. En los primeros se dispo
nen dos puertas, así como una serie " e 

ventanas que componen las fachadas: los 
segundos definen, uno de ellos, la facha
da, compuesta a base de ventanas, mien
tras que el otro es el elemento de unión 
con la fábrica del señor Anguita. 

La construcción de la nave es, en tér
minos generales, de la siguiente forma: 

Cimentación.—A base de pozos y z 3 0 ' 
jas de hormigón en masa. 

Pavimentación.—Sobre una capa de P1 ' 
dra, se dispone un pavimento macadam 
sobre el que hay una capa de cemento ru-
leteado. 

Estructura.—Es metálica, a base de Pi
lares formados por 2 P. N. U . del 
todos ellos, sobre los cuales se apoya» 
las cerchas, también tubulares, que tien 
una luz de 11,50 metros, sobre éstas la 
correas, también tubulares. La estructur 
se completa, lógicamente, con todos 
accesorios inherentes a ella, como P í a C j e 

de anclaje, presillas, placas de asientos o 
cerchas agiones, arriostramientos, etc. 

Cerramiento.—Es a base de muros o 
un pie de ladrillo macizo hasta la altur 
de 50 centímetros, sobre él, también con 
un espesor de un pie y dejando una cá
mara de aire, se disponen los ladrillo» 
huecos dobles hasta la altura de la c ' 
bierta. 

Carpintería.—En puertas es metáli c a ' 
base de chapa acorazada. Las ventanas s 
de hormigón traslúcido. | a 

Saneamiento.—El agua procedente de 
cubierta se canaliza mediante las limas 
cinc hasta las bajantes de fibrocemen ^ 
y de éste a las arquetas, donde es rec 
gida y canalizada nuevamente a través 
los tubos de cemento centrifugado que 
evacúan al alcantarillado. j e 

Cubierta.—La cubierta es de placas 
fibrocemento uralita, dejando unos iUK 
luces de plástico transparente, tipo * 
lón. Estas placas se sujetan a las corr 
mediante ganchos galvanizados. . 

Aislamiento.—En muros el aislamien 
se realiza mediante una cámara de ai ^ 
El aislamiento térmico de la c u b i e r t f - u S -
a base de un material ligero e incomou 
tibie, tipo Vitofib. 

H) Nave industrial, que tiene f o r n ^ 
romboidal, midiendo sus lados meno 
12 metros y los mayores 110 metros, 
total 1.320 metros cuadrados. La con 
trucción de esta nave es, en términos g 
nerales, de la forma siguiente: c i m e n

m j , 
ción a base de pozos y zanjas de hor 
gón en masa; pavimentación: sobre u 

capa de piedra se dispone de un pavimi 
to macadan, con capa de cemento r u 

teado; estructura: es metálica, los Pj 
res formados por dos P. N. U- del L* > 
sobre ellos las cerchas tubulares; ceff 
mientos: se define un zócalo de un ni 
tro de altura de ladrillo macizo de un V 
y dejando una cámara de aire se dispon 
los ladrillos huecos dobles hasta la a l t u , 
de la cubierta, siendo ésta de fibroceme 
to, uralita. . r 

I) Y otra nave industrial para t r a b a ,
d a 

en ella el aglomerado de madera, adosa 
a la nave principal y en comunicación ^ 
recta con ella a" través de una puerta ^ 
cuatro metros. Tiene una superficie 
'660 metros cuadrado*;, distribuidos 
dos naves de 11 metros de luz por 30 m 
tros de longitud; está ejecutada la cim 
tación por pozos y zanjas de atado, -
niendo los pozos una superficie de u n ° m e . 
uno, y una profundidad" media de un 
tro, y las zanjas ejecutaron de 0,60. 
una profundidad de 0,80 metros, reí 
nándolas con hormigón en masa y a n c ¡ ] a 

do las placas de asiento de soportes. ^ 
estructura está compuesta Dor soportes 
acero laminado (2 U de 100), e m P j e s " a S 

dos sobre los que descansan las for 
de tubo de aceró con las dimensiones¡ Q 
figuran en el plano, sobre ellas corre* 
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tabulares y placa de fíbrocemento ondu
ladas que forman el material de cubri-
ttón de la cubierta a cuatro aguas (dos 
a dos) y recogiendo las aguas de las llu
ras en tres canalones de cinc, que a tra-
yes de bajantes de fíbrocemento condu-
^ las aguas a la red horizontal para su 
evacuación a la red general del alcanta
rillado; cerramiento: se han cerrado los 
laterales de la nave con ladrillo cerámi-
c ° de un pie de espesor, dejando abierto 
el frente para la mejor descarga y carga 
del material; el solado de la nave es de 
baldosa de 30 por 30, hidráulica, y los 
laterales se han enfoscado con mortero 
de cemento. 

Inscripción. — La finca descrita se en
centra inscrita en el Registro de la Pro-
Piedad de Getafe, al tomo 2.093, libro 79 
de Valdemoro, folio 146, finca núm. 5.648, 
tascripción segunda. 

Los referidos bienes han sido tasados 
Pericialmente en la suma de doscientos 
treinta y ocho millones quinientas ochen
ta y tres mil doscientas pesetas, tipo por 
e l Que salen a subasta. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
aJ efecto, una cantidad igual por lo menos 
a l diez por ciento efectivo del valor de 
[°s bienes que sirve de tipo para la su
basta. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que los títulos de propiedad de los bie-
Qes se encuentran de manifiesto en Sé-
cetaria, para que puedan ser examinados 
Por todas aquellas personas que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además a los mismos, que deberán con
formarse con ellos, sin que tengan dere-
C Q o a exigir ningún otro. 

Dado en Aranjuez, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—-El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—8.976) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

En el expediente de apremio número 
714 de 1976, seguido contra Luis Baquera 
Noguera, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
. Juez, señor Franco.—Madrid, a 6 de ju

nio de 1977.—Dada cuenta; se declara de
serta l a subasta señalada, y para llevar a 
electo la segunda se señala el día 15 de sep
tiembre próximo y hora de las doce de la 
rnañana; la misma tendrá lugar en el local 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número 17, se-
Sundo. Para tomar parte en ella es nece
sario que los licitadores depositen en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
t'Po: que por tratarse de segunda subas
ta se rebaja en un 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes. El frigorífico "Wes-
ttaghouse" embargado se encuentra de
positado en el domicilio de su propieta-
n 9 de don Luis Barquera Noguera, do-
núciliado en la calle de Reina Mercedes, 
número 19. Líbrese edictos para la 
notificación de la subasta. — Lo manda 
y firma Su Señoría; doy fe.—José Fran
co—A. G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para remitir al B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, a fin de que sea publicado, 
*|Xpido el presente en Madrid, a 6 de junio 
"de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(C.—2.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Fausto Cartagena González, Juez mu
nicipal propietario del número dieci
ocho de esta capital. 
Por la presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
Juicio verbal civil número cuatrocientos 
treinta y tres de mil novecientos setenta 
y cuatro, seguidos a instancia del Procu-
tador don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig-
^aun, en representación de "Marconi Es
pañola, S. A . " , contra don Salvador y don 
Fulgencio Alcaraz Puchades, en reclama
r o n de cantidad, he acordado sacar a la 

venta en pública subasta, por segunda vez 
y en el precio de veinticuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas, los siguientes 
bienes muebles: 

Un televisor portátil, marca "Iberia", 
de 11 pulgadas. 

Un frigorífico marca "Marconi", con 
dos puertas, de 300 litros de capacidad. 

Un comedor, compuesto de mesa ova
lada de dos metros, extensible, de color 
nogal, y seis sillas tapizadas en skay y res
paldo de rejilla. 

Un mueble librería de tres metros de 
ancho por dos metros setenta y cinco 
centímetros de alto, compuesto de tres 
módulos, con vitrina y mueble bar, dos 
armarios en la parte inferior y cuatro ca
jones. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
ocho de julio próximo, a las doce de la 
mañana; advirtiéndose a los presuntos lici
tadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos el diez por ciento del tipo de su
basta, así como que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conocimien
to y su inesrción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia extiendo el presente en 
Madrid, a siete de junio de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario, Doc
tor Francisco Torremocha.—El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—8.814) 

JUZGADO N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez mu
nicipal propietario de número dieciocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el número 22 de 1974, se 
sigue juicio verbal de faltas por daños 
c o n t r a Teolindo González Barrero, y 
como responsable civil subsidiario Angel 
Donoso Cortés, cuyo procedimiento, en 
ejecución de sentencia firme, se procedió 
al embargo de los siguientes bienes: 

Vehículo m a r c a "Avia" , matrícula 
M-563.735. 

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en míblica su
basta, por primera vez y por el precio de 
tasación de 25.000 pesetas, el indicado 
bien. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 18 de Madrid, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, el 
día 22 de julio próximo, a las doce horas. 

Se advierte a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de base de la misma; asimismo, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

El bien embargado se encuentra depo
sitado en poder de doña Luisa Martínez 
Sotillo, vecina de Getafe, con domicilio 
en la avenida de las Ciudades, número 
32 (esposa del condenado), donde podrá 
ser examinado. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado expido el presente en Madrid, a 
1 de junio de 1977.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez municipal (FirmadoL 

(C—2.754) 

JUZGADO N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez titu
lar del Juzgado municipal número die
cinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número cincuenta y ocho de mil 
novecientos setenta y siete, se siguen autos 
de juicio verbal civil.a instania de doña 
Andrea Bobadilla González, representada 
por el Procurador don Horacio Garrasta-
zu Herrero, contra "Cooperativa de Vi 
viendas Sociales" (COVISO), sobre desa
hucio por falta de pago de rentas, en los 
que se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
Madrid, a dieciocho de marzo de mil 

novecientos setenta y siete. — El señor 
don Eulogio García Fernández, Juez titu
lar del Juzgado municipal número dieci
nueve de los de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal 
civil, seguido entre partes: de la una, 
como demandante, doña Andrea Bobadi
lla González, representada por el Procu
rador don Horacio Garrastazu Herrero; y 
de la otra, como demandada, la entidad 
"Cooperativa de Viviendas Sociales" (CO
VISO), con domicilio social en Madrid, 
Menéndez Pelayo, número quince; sobre 
desahucio por falta de pago; y.. . 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da, debo de declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento del piso 
cuarto, números dos y tres, de la casa nú
mero quince de la calle de Menéndez Pe-
layo, de esta capital, y que vincula a las 
partes; y consecuentemente, debo de con
denar y condeno a la demandada "Coope
rativa de Viviendas Sociales" (COVISO) a 
que dentro del término legal lo desaloje, 
deje libre y a disposición de la actora 
doña Andrea Bobadilla González, bajo 
apercibimiento de lanzamiento, y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eulogio García Fernández. (Rubricado.) 

Y para que conste y la sentencia in
serta sirva de notificación en forma a la 
parte demandada, y su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en aten
ción al desconocido paradero de dicha 
parte demandada, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—8.784) 

JUZGADO N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez titu
lar del Juzgado municipal número die
cinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número doscientos uno de mil no
vecientos setenta y uno, se siguen autos 
de proceso de cognición a instancia de la 
entidad "Fonogram, S. A . " , representada 
por el Procurador don Fernando García 
Martínez, contra doña María Elena Albert 
Pereira, sobre reclamación de cantidad; 
en los que, y en ejecución de la senten
cia dictada, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los siguientes 
bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada: 

Dos máquinas registradoras, marca "Se
cura", de fabricación alemana. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Alejandro Vega Co
rrea, vecino de Granada, barriada del Far-
gue, fábrica de pólvora, donde pueden ser 
examinados. 

Tales bienes han sido valorados en la 
suma de veintiún mil pesetas que sirve 
de tipo para la subasta, habiéndose seña
lado para la celebración del remate las 
once horas del día doce de julio próximo 
en la Audiencia de este Juzgado, Carrera 
de San Francisco, diez, tercero; previnién
dose a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicha suma tipo; que no 
se admitirán posturas que no cubran sus 
dos terceras partes, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
siete de junio de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.808) 

Citaciones 

3*jo loi mpercibirmentos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las pí-."-
sortas ave a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que s* 
señala, a contar desde la fecha de U. 

publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
'U la ley de Entutciamiento Crmñrud, 
380 del Código úe Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Rafael 

Galán Mora, hallado en ignorado domi
cilio, a fin de que comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado muni
cipal, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4, el próximo día 13 de julio y hora 
de las diez y treinta, al objeto de que 
asista en calidad de denunciado al juicio 
de faltas que se sigue en este Juzgado, 
bajo el núm. 2 del año 1977, por lesiones 
y daños. 

(B—2.995) 

JUZGADO N U M E R O 3 
Juicio de faltas número 229 de 1977.— 

Por el presente se cita a los denunciados 
J. Conttington Dwigth y Patrick Contting-
ton, ambos subditos norteamericanos, y 
cuyo último domicilio conocido fué en el 
Parque de las Avenidas de América, nú
mero 52, para que el día 13 del próximo 
mes de julio, a las diez horas, comparez
can en el Juzgado municipal núm. 3, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, piso 
tercero, de esta capital, para prestar de
claración en el acto del juicio que en di
cho Juzgado se instruye con el número 
expresado por lesiones en riña, debiendo 
asistir con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C—5.544) (B.—3.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Ernesto Bom

bín Pérez, cuyo último domicilio conoci
do lo fué en Burgos, calle de Alfonso X 
el Sabio, núm. 14, cuya edad y demás cir
cunstancias se desconocen, para que el 
día 6 de julio, a las nueve cuarenta y cin
co de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 321 de 1977, en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—5.445) (B.—2.997) 

Por el presente se cita a Manuel Abad 
Gordillo, natural de Málaga, vecino de Ma
drid, cuyo último domicilio conocido lo 
fué en Vereda de Ganapanes, núm. 25, 
cuya edad y demás circunstancias se des
conocen, para que el día 30 de junio, a 
las nueve cuarenta y cinco de su mañana, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 390 de 1977, 
en el que aparece como denunciado. 

(G. C—5.447) (B.—2.999) 

Por providencia dictada en el juicio 
verbal de faltas núm. 762 de 1976, se
guido en este Juzgado contra José Gaspar 
González Palenzuela, Carlos José Lara 
Izco y Jean Zorrilla, por daños en coli
sión de vehículos, y en méritos del re
curso de apelación interpuesto por el pri
mero de los citados contra la sentencia 
dictada en dicho procedimiento, por me
dio de la presente se emplaza a Jean Zo
rrilla para que en término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de instrucción 
Decano de esta capital, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, a hacer 
uso de sus derechos, si le conviniere, en 
el rollo correspondiente. 

(G. C—5.446) (B.—2.998) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núm. 5 
de esta capital, en.autos de juicio de fal
tas núm. 355 de 1977, sobre falta contra 
los intereses generales y régimen de las 
poblaciones, se cita al denunciado José 
Gerardo Gil Labrador, de veintiún años, 
soltero, estudiante, hijo de José y de Ce-
ferina, natural de Cistierna (León) y ve
cino de Madrid, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 30 de junio y hora 
de las diez quince de su mañana compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, núm. 30, 
a la celebración del correspondiente juicio 

j verbal de faltas, provisto de los testigos 
j y medios de prueba de que intente va-
• 1er se. 

(B.—3.000) 
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Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núm. 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 282 de 1977, sobre estafa, se 
cita al denunciado José Antonio Paniagua 
Tena, de treinta y cinco años, soltero, em
pleado, hijo de Julio y de María, natural 
de Zaragoza y vecino de Madrid, en ig
norado paradero, para que el próximo día 
7 de julio, a las diez treinta de su maña
na, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el paseo del Prado, 
número 30, de esta capital, a la celebra
ción del correspondiente juicio verbal de 
faltas, provisto de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—3.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Pastora Castilla Rivas, nacida en Ma

drid, el 30-4-1928, hija de Alejandro y 
de Pastora, soltera, empleada, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 8 de julio y hora de las nueve 
y treinta de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por le
siones y malos tratos, bajo el núm. 313 
de 1977, debiendo venir provista de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—3.004) 

I 

Catalina Ripoll Niño, nacida el ÍS-^-
9̂56 en Panamá (Panamá), casada, sus la

bores, hija de Juan y de Nelly, y María 
Teresa Fortuna Murillo, de las que se des
conocen las restantes circunstancias per
sonales en autos, y en la actualidad en ig
norados paraderos, comparecerán el día 8 
de julio y hora de las nueve y treinta de 
su mañana ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 6 de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por coacción, bajo 
el núm. 146 de 1977, debiendo venir pro
vistas de cuantos medios de prueba inten
ten valerse. 

(B.—3.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 283 de 

1977, seguido en este Juzgado por coac
ción, estafa y daños, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar el día 19 de ju
lio, a las diez treinta horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, núm. 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a María Luisa 
Casas Pubil, para que comparezca provis
ta de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.010) 

En el juicio de faltas número 271 de 
1977, seguido en este Juzgado por hurto, 
se ha acordado en providencia la celebra
ción del oportuno juicio, que tendrá lugar 
el día 19 de julio, a las diez treinta horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, segundo, a cuyo acto se cita a 
Vicente Orihuela Quintana, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—3.011) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Donato Cabadoz Bouzas, del que se des

conocen más datos personales, que tuvo 
su último domicilio conocido en esta ca
pital, deberá comparecer en la Sala au
diencia de este Juzgado municipal núme
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4, el día 5 de julio próximo, a sus 
diez horas y treinta minutos, a fin de ce
lebrar el correspondiente juicio oral de 
faltas por daños por imprudencia, en su 
calidad de denunciado, debiendo verificar
lo con los medios de prueba que tenga. 

(B.—2.994) 

Juicio de faltas número 226 de 1977.— 
María del Carmen Piñeiro Várela, nacida 
en Donalbi (Lugo) el 1 de mayo de 1941, 
hija de José y de Josefa, soltera, emplea
da de hogar, que tuvo su último domicilio 
conocido en esta capital, deberá compa
recer el día 5 de julio próximo, a sus once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal núm. 12, sito en la plaza I 
de Chamberí, núm. 4, a fin de celebrar 
el oportuno juicio oral de faltas por le

siones, en su calidad de denunciada, de
biendo verificar dicha asistencia con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—2.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Rómu-

lo García Lafuente, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconocen, a fin de que el 
día 23 de junio del año en curso, a las 
once cuarenta y cinco horas de su maña
na, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, cuarto, al objeto de asistir, 
como denunciado, al juicio de faltas nú
mero 368 de 1977, sobre estafa, debiendo 
comparecer con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—3.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Amed Lafsahi, cuyo actual domicilio y 

paradero se ignora, comparecerá el día 
6 de julio, a las once horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, para asistir al juicio de faltas 
número 410 de 1977, que se sigue por le
siones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—3.028) 

Juan Francisco Geruti Pérez y María Fe 
Aguado de las Heras, ambos en ignorado 
paradero, comparecerán el día 11 de julio, 
á las once quince horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para asistir al juicio de faltas 
número 359 de 1977, que se sigue por da
ños, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B.—3.018) 

Mohamed Dhaoni Ben Mohamed, en ig
norado paradero, comparecerá el día 13 
de julio, a las once horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, para asistir al juicio de fal
tas núm. 346 de 1977, que se sigue por 
lesiones, debiendo concurrir con las prue-

[ bas de que intente valerse. 
(B.—3.014) 

José Luis García Saboya, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, compa
recerá el día 13 de julio, a las once quin
ce horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, para asis
tir al juicio de faltas núm. 1.113 de 1976. 
que se sigue por lesiones y desobediencia, 
debiendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—3.015) 

Luis García Delgado y Luis de D. Pablo 
Fernando, ambos en ignorado paradero, 
comparecerán el día 20 de julio, a las once 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, para asis
tir al juicio de faltas núm. 384 de 1977, 
debiendo concurrir con las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—3.017) 

Rafael López de la Osa García, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá el día 20 
de julio, a las once quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, para asistir al juicio de fal
tas núm. 151 de 1977, que se sigue por 
lesiones y daños, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.019) 

Carmen Ten Jorge y Reyes Clemente 
Rivero, ambas en ignorado paradero, com
parecerán el día 20 de julio, a las once 
horas, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, para asistir al 
juicio de faltas núm. 134 de 1977, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—3.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Isabel Filomena Sastre González, de 

cuarenta y nueve años de edad, soltera, 
Licenciada en Filosofía y Letras, hija de 
Gonzalo y de Rosario, domiciliada última
mente en Madrid, calle de Las Fuentes, 
número 10, primero, comparecerá ante el 
Juzgado municipal núm. 17 de Madrid, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, piso 
primero, el día 6 de julio próximo, a las 
diez horas, a fin de asistir a la celebra- j 
ción del juicio de faltas seguido en el 

mismo con el núm. 363 de 1977, por ma
los tratos, en virtud de denuncia de Flo
res Mallaina Campo y otras, contra Isa
bel Filomena Sastre González, acompa
ñada de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—3.029) 

Cándido Sánchez García, de veintiséis 
años, de edad, soltero, estudiante, hijo de 
Marciano y de Manuela, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Maudes, nú
mero 14, comparecerá ante el Juzgado mu
nicipal núm. 17 de Madrid, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, piso primero, el 
día 6 de julio próximo, a las diez horas, 
a fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el nú
mero 355 de 1977, por lesiones, en virtud 
de denuncia de José Antonio Sánchez Lo
zano, contra el mismo y Antonio Macho 
Dobaño, acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—3.030) 

j en el juicio de faltas seguido contra el 
i el mismo por lesiones en agresión, bajo 
j el núm. 282 de 1977. 

{B.__3.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor don Hipólito Santos García. 

Juez municipal núm. 20 de esta capital» 
en los autos de juicio verbal de faltas nu
mero 361 de 1977, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Manuela 
de la Pedrosa Masip y a Dolores Plantón 
Castro, que se encuentran en ignorado pa
radero, para que comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en Ia 

calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, el día 15 de julio, a las diez 
horas, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, debiendo 
aportar las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B.—3.087) 

Antonio Macho Dobaño, de veinticua
tro años de edad, soltero, estudiante, hijo 
de Eleuterio y de Remedios, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Don A l 
varo de Bazán, núm. 5, comparecerá ante 
el Juzgado municipal núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
piso primero, el día 6 de julio próximo, a 
las diez horas, a fin de asistir a la cele
bración del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el núm. 355 de 1977, por le
siones, en virtud de denuncia de José A n 
tonio Sánchez Lozano, contra el mismo, y 
Cándido Sánchez García, acompañado de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.031) 

Fernando Santos Fernández, domicilia
do últimamente en Madrid, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de Ma
drid, sito en la calle de Cañizares, núme
ro 10, piso primero, el día 6 de julio 
próximo, a las diez y treinta horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de fal
tas seguido en el mismo con el número 
347 de 1977, por malos tratos y amena
zas, en virtud de denuncia de María Glo
ria Ramos Fernández, contra Fernando 
Santos Fernández y otra, acompañado de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.032) 

María Visitación Santos Fernández, do
miciliada últimamente en Madrid, compa
recerá ante el Juzgado municipal núm. 17 
de Madrid, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, piso primero, el día 6 de julio 
próximo, a las diez y treinta horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el núme
ro 347 de 1977, por malos tratos y ame
nazas, en virtud de denuncia de María 
Gloria Ramos Fernández, contra Fernan
do Santos Fernández y otra, acompañada 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.033) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Antoine Tomislay Perlain, subdito ca

nadiense, nacido el 29 de noviembre de 
1929 en Dioclelia (Canadá), divorciado, y 
que tuvo su domicilio en esta capital, "Ho
tel Escultor", sito en la calle de Miguel 
Angel, núm. 3, hoy en ignorado paradero, 
presunto inculpado en el presente juicio, 
comparecerá el próximo día 13 de julio, 
a las nueve de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 19 de Madrid, sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones en agresión, bajo el número 
349 de 1977, debiendo venir provisto de 
cuantos medios de prueba intente valerse. 

(B.—3.036) 

Segarra Indiano (Enrique), que estuvo 
de encargado en el bar "Sakuskiya", calle 
de Juan Bravo, núm. 41, de donde se 
ausentó o fué despedido, sin dejar señas 
•de su nueva dirección, y que resultó con
denado a la pena de diez días de arresto 
menor y a satisfacer la cantidad de 4.615 
pesetas, que arroja la tasación de costas, 
comparecerá dentro del término de cinco 
días en el Juzgado municipal núm. 19 de 
esta capital, sito en la 'Carrera de San 
Francisco, núm. 10, piso tercero, a fin de 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 

El señor don Hipólito Santos García. 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, en 
los autos de juicio verbal de faltas nu
mero 238 de 1977, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Antonio 
Pozas Montaña, que se encuentra en ig* 
norado paradero, para que comparezc 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 15 de J u l l ° * ^ 
las diez horas, al objeto de asistir a J 
celebración del correspondiente juido, 
debiendo aportar las pruebas de que i n * 
tente valerse. 

(B.—3.088) 

El señor don Hipólito Santos García. 
Juez municipal núm. 20 de esta capital 
en los autos de juicio verbal de faltas nu
mero 306 de 1977, que se tramita en esi 
Juzgado, ha acordado se cite a José M*£ 
pica Cuartero, que se encuentra en ig n 

rado paradero, para que comparezca e 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, s ' 
en la calle de los Hermanos Alvarez Ouj " 
tero, núm. 3, el día 15 de julio, 3 1 

diez horas, al objeto de asistir a la £ e
f l , 

bración del correspondiente juicio, ¿ e 

do aportar las pruebas de que intente v 

lerse. 
(B.-3.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal n . u ! £ - 0 

ro 22 de esta capital, en autos de ju1 

de faltas núm. 479 de 1977, por hurto» 
se cita a la denunciada Felisa Payno S> 
rrano, cuyo último domicilio fué en A 
mazan (Segovia), hoy en ignorado P aj 
dero, para que el día 5 de julio, a i 
once y cuarenta de su mañana, c ° m p a ^ i t 0 

ca en la Audiencia de este Juzgado, S 1 

en la calle de Prim, núm. 17. a la c e ] 

bración del juicio de faltas, provista 
las pruebas de que interese valerse. 

(G. C.—5.377) (B.—2.988) 

Por la presente, y en virtud de lo ac ^ 
dado por el señor Juez municipal núiH' 
de esta capital, en autos de juicio de 
tas núm. 205 de 1977, por daños, se c 
a Francisco Blanco Bermúdez, en i g n ° 
do paradero, para que el día 5 de ju ] 
a las nueve y treinta de su mañana, c ' 
parezca en la Audiencia de este Juzga £ 
sito en la calle de Prim, núm. 17. a 
celebración del juicio verbal dé faltas. P 
visto de las pruebas de que interese 
lerse. . 

(G. C—5.378) (B.—2.989) 

Por la presente, y en virtud de lo aco
dado por el señor Juez municipal nu • 
ro 22 de esta capital, en autos de ) u 

de faltas núm. 202 de 1977. por dan 
se cita a Wen Sluh Hnane. como d e n

v ¡ r . 
ciado, cuyo último domicilio fué en 
gen de Aránzazu, torre A-4. hoy en 
rado paradero, para que el día 5 de J 
a las nueve y 'cincuenta de su m a I 1 T U Z -
comparezca en la Audiencia de este J ^ 
gado, sito en la calle de Prim. num. ^ 
a la celebración del juicio verbal a* 
tas, provisto de las pruebas de que 
resé valerse. o o 0 ) 

(G. C . - 5 . 3 7 9 ) ( B . - 2 . 9 9 0 ) 
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